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Autoriza uso de calles y ruta de desplazamiento Longavi Urbano 

REPÚBLÍ?ÇE CHILE 
PROVINCIA DE LINARES 

1. MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ 
Dirección de Obras Municipales 

DECRETO MUNICIPAL N°: 1 F/ 

LONGAVÍ, 7 DIC. 2015 

VISTOS: 

La carta ingresada al municipio con fecha 03/12/15 
del Gerente Zonal de Constructora Richard Figueroa Burgos, que hace referencia a la 
adjudicación e inicio de obras del proyecto denominado "Mejoramiento Plaza de Armas de 
Longaví". 

La Resolución N° 95 de fecha 04/11/15 del Serviu 
Región del Maule, que aprueba la adjudicación del proyecto en cuestión a la empresa 
señalada. 

El correo electrónico de fecha 14/12/15 del 
Prevencionista de la empresa que adjunta ruta de desplazamiento de camiones. 

La facultad que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

CONSIDERANDO: 

Que, la envergadura e importancia del proyecto 
requiere el uso de calles para el transporte y traslado de escombros. 

DECRETO: 

1.- AUTORICESE, el uso de las siguientes calles a 
contar del lunes 21 de diciembre de 2015 y por un período de 7 meses, aproximadamente, 
que contemplan la ruta de desplazamiento de los camiones de la empresa Sres. 
Constructora Richard Figueroa Burgos para el traslado y disposición de escombros de 
Plaza de Armas: 

- Esquina Calle 1 oriente con calle 1 Sur 
- Calle 1 Sur entre calles 1 y  3 Oriente 
- Calle 3 Oriente entre calles 1 Sur y  6 Norte 
- Calle 6 Norte entre calles 3 y  5 Oriente. 
- Viceversa. 

2.- INFORMESE, a Carabineros de la Subcomisaria de 
Longavi, la ruta de traslado de camiones por las obras del proyecto en cuestión. 

"ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHIVESE" 
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TARlO MUNICIPAL ALCALDE 

V. la/C.Orellana 
 

- Sres. Constructora Richard Figueroa Burgos 
- Sub Comisaria de Longavi 
- Archivo DOM. 
- Oficina de Partes 


